
Dr Oamilo Borrar 6; 

NOTARIO 410. CANTON LOJA 

i CESTON DE PARTICIPACIONES . — 

E CUANTIAZ2: + US 60,00 

Ll 

4 En la ciudad de Loja. capital de la provincia de Loja, 

5 República del Ecuador, el día de hoy, cuatro de octubre del 

és dos mil, ante mi, doctor Camilo Barrero Espinosa, Motario 

E áblico Cuarto del Cantón Laja, comparecen: por una parte, 

E los cónyuges señores ingeniero Comercial JUAN  DOÉDOMEZ 

e JARAMILLO e Inaeniera Civil SONIA TERESA SARMIENTO AFOLO;s 

10 Ya por atra parte, el señor Arauitecto SEBASTIAN ARTURO 

11 DELGADO VALDIVIESO, casados los comparecientes E3n 

12 ecuatorisnas, mayores de edad, capaces segun derecho, 

13 vecinos de esta ciudad, portadores de Sus  Frespectivas 

14 cédulas y certificados de votación. a quienes de conocer 

13 dov fe y, me solicitan que eleve a la calidad de escritura 

16 pública la minuta que me epresentan, la misma que es del 

17 tenor sidquientes: "SBEROR NOTARIO: Dbisnese incorporar en el 

16 protocolo de escrituras publicas a su cargo el contenido 

19 de la presente minuta de cesión v transferencia de 

ZO participaciones, de conformidad a las siguientes cláusulas 

21 estipulativasa PRIMERAS OTORGANTES . “ Comparecen al 

pode otorgamiento de la presente escritura publica, por una 

Zn parte los cónyuges señores Ingeniero Comercial JUAN ORDONEZ 

24 JARAMILLO e Ingeniera Civil SONTIA TERESA SARMIENTO AFOLO en 

PE calidad de cedentes; y, por obra parte, el señor Arquitecta 

Zo SEBASTIAN —ARTURO DELGADO en calidad de cesionario. Los 

Y comparecientes  s0n mayores de edad, de estado civil 

2 casados, de nacionalidad ecuatoriana y legalmente capaces 
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“ para obligarse y ser obligados. SEGUNDA) ANTECEDENTES, 

a Uno. Mediante escritura pública celebrada el día doce de 

ms marzo de mil novecientos noventa y dos ante el señor 

+ < Moatario Cuarto del Cantón Laja. Doctor Camilo Borrera 

5 Espinosa, que se encuentra debidamente inscrita en la 

ta Registraduría Mercantil del Cantón Laja el veintiuno de 

7 abril de mil novecientos noventa y | dos bajo la Partida 

a náñero docientosz Oda y anotada en el Repertorio con el 

+ námera mil diecisiete, se constituvó la compañia de 

10 Responsabilidad Limitada CONSULTORA UNIVERSAL —UNTCONSuUL 

11 CONMFAÑTA CIMITADA, con domicilio principal en la ciudad de 

da Loja, cantón y provincia de Loja Doña Posteriormente, 

Y 

135 mediante escritura pública celebrada el día veinte de 

14 cctubre de mil novecientos noventa y núeve arte el Notario : : 

13 Cuarto del Cantón tojas Doctor Camilo Ecrrero Espinasay Ue 

14 *e encuentra debidamente inscrita en la Fegistraduría 

17 Mercantil del Cantór Loja el veintitrés de noviembre de mil 

10 novecientos noventa y nueve bajo. la Partida . número 

19 cuatrocientos cincuenta y una y anotada en el Repertorio 

20 con el: námero dos mil novecientos veintiuno, la compañia de 

31 Responsabilidad Limitada "CONSULTORA UNIVERSAL, —UMICONSUL 

  

CONEAÑIA LIMITADA” aumenta el capital social, adoite nuevo 

A socia y reforma sus estatutos. El socio que se admite ex al 

re 
24 Ingeniero Comertiai Juan Ordóñez Jaramillo guien suscribe 

da míl quinientas participaciones de un mii sucres cada una, 

26 es decir un millón auinientos mil sucres que los paga En 1 

Ds 5 z “y y a 0. en, 1 , 

EA totalidad en  nuimeraric." Tras.” La Junta Beneral Y 

Bn Universal de Socios de la Compañia CONSULTORA UNIVERSAL 
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1 UNICONEUL. CORPAÑIA LIMITADA en sesión extraordinaria 

2 celebrada el día dieciocho de enero del dos mily por 

ms unanimidad resolvió consentir la transferencia de las mil 

4 quinientas participaciones del socia ingeniero Comercial 

o Juan Ordóñez Jaramillo en favor del señor Arquitecto 

E Sebastián Arturo  Delaado Valdivieso. con+torme consta de la 

7 copia certificada del acta de dicha sesión que se agreda 

E] como. documento habilitante, habiéndose autorizados en 

7 consecuencia, proceder a la celebración de la escritura 

10 pública pertinente; Ya LDuatro. A la fecha las 

11 participaciones “Li hoav se ceden yv  transtisren e 

e encuentran pegadas, liberadas Y librez de todo gravanen. 

vs TERCERA? —CESION Y TRANSFERENCIA DE. FÁRTICIPACIOÓNES.- Con 

14 estos antecedentes, los cónyiaes Señores ingeniero 

13 Comercial JUAN. ORDOA 
EZ JARAMILLO. e Ingeniera Civil EMMIA 

> IR a     Pep 

ió TERESA. SARMIENTO —AFOLO par Su propios y personales 

17 derechos transfieren en Favor del Arquitecto SEBASTIAN 
RR 

18 ARTURO. DEL-SADO,. YVAOLDIYIESO en forma real, efectiva Y ei are era 

19 perpetua las mil quinientas participacionez de cero dólares 

cuatro centavos cada una de la Compañia CONSULTORA 

21 UNIVERSAL —UNTCONSUL COMPAÑIA LIMITADA, —dibres de todo 

22 gravamen." CUARTA) PRECIO Y FORMA DEC Faso, For tanto el 

E adquirente paga a los cedentes la cantidad total de SESENTA 

ad DOLARES AMERICANOS (% US 60.00) Por la totalidad de las 

o participaciones, y gue los cedentes declaran haber recibido 

Zé a 41m entera satisfacción y en moneda de curso legal, 

27 QUINTA) El adquirente acepta la cesión hecha a su favor. - 

AE 
e Hasta  adquio la minutas. Listed señor Notario e dianar 
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adicionar las demás cláusulas para la plena validez de la 

escritura publica. Atentamente, Cirmal Doctor Victor Salva 

Yoo ABOGADO + xro Hasta aguila minuta que 

queda elevada a la calidad de escritura públicas 

Formalizado el presente dostrunsento, yo el Notario lo lez 

integramente 4 los  otorgantes, quienes se afirman y 

ratifican en lo expuesto y firman en unidad de acto conmigo 

el Notario que doy fe. (firman) ingeniera Comercial JUAN 

DORDOREZ JARAMILLO. “Ingeniera Civil SONIA TERESA. SARMIENTO 

AFOLO.— Arquitecto SEBASTIÁN ARTURO DELGADO VALDIVIESO, — El 

Notario, ($) Lc Borrero Ent okUr ximo me + de 

DOCUMENTO HABILITANTE. 

ZO OHOMOAO MORO ROO MORO KO COCA 
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4H O HOMO ROMO HO MOMO MOXO MOMO MO MOMO OOOO OOO 

HH OHOMOMOMOXO OXoO;X OM OXOROR OK ON Ox MOMO OOOO OOOO 

MX O OHM OM ORÓN OK O MORO ROMO OOOO AO OA 

HHORON ORO OM OX OM OH OH HO Ko OK OK OKM ORO. HOR OKM OM OXON OK OX OM ON Xx Xx oh 
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) 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 3S0CI0OS DE LA CONSULTORA 

UNIVERSAL UNICONSUL CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIECIOCHO DE 

ENERO DEL DOS MIL. ' 

en la ciudad de boja, a los deiciocho días del mes de enero 

del dos mil, ¿siendo las; 18530: previa convocatoria a los 

socios, se reúnen en. las oficinas de la Consultora Universal 
UNICONSUL CIA. LTDA., ubicadas en la Av. 24 de Mayo 09-428 y 

Rocafuerte. 

La presente sesión se encuentra presidida por la Econ. Mayda 

Vélez G. en su calidad de Presidenta Administrativa y actúa 

como Secretario el señor Arg. Arturo Delgado Valdivieso, 
Gerente de la Compañía,!| con la agistencia de todos los 
socios. 

Constatado: el quórum de ley, se instala la sesi 

extraordinaria y 5e proceda con el único punto del orden de 

dia que dice: 

l.- Tratar sobre la transferencia de acciones del socio 

Ing. Juan Ordoñez Jaramillo. : 

3e aprueba el orden del día, 3in observaciones. 

Una vez instalada la sesión, el Arq. Arturo Delgado Y. 

Gerente de la Compañía expone a la Asaribblea que el Ing. Juan 

Ordoñez Jaramillo ha manifestado personalmente su deseo de 
desvincularse de la compañia por razones de carácter 

estrictamente. personal, para lo cual habia solicitado que 38 
haga conocer de este particular a la Asamblea para que si 

existe interés de parte de quienes la integran pudieran 
adquirir las participaciones : ¡de él que ha decidido ponderles 
a la venta. : i 

El ing. Juan. Ordoñez 3. solicita la palabra para exponer a 

la Asamblea la decisión que: ha tomado, agradeciendo la 
oportunidad que tuvo de estar participando de la compañia. 
Acto seguido pone formalmente -a disposición de quien desee 
adquirir sus acciones. 

Toma la palabra la Economista Mayda Vélez G. Presidenta de 
la compañia “y hace extensivo. un agradecimiento formal en 
nombre de quienes la conforman. Procediendo a consultar a 
la Asamblea de quien tenga interes por la adquisición de las 
acciones, se sirva manifestarlo. Solicita la palabra el 
Arg. Arturo Delgado Valdivieso .y. expones su interes an 
adquirir las acciones puesta a la venta por parte del Ing. 

a ho mode? 
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Juan Ordoñez, por lo que pide a la Asamblea se promincia al 
respecto. ] | os 

| 

Luago de conocido y'liberado el motivo o punto de la 
convocatoria, los socios por unanimidad resuelven aprobar la 
transferencia de acciones entre el Ing. duan Ordoñez ll y el 
Arq. Artucra Melgada , Valdivieso, para lo cual deberá , 
realizar los tramites correspondientes para 5u legalización. 

Por no existir otro punto que tratar la Economista Mavyda 

Vélez G Presidenta de la compañia: dispone un receso de 

treinta minutos para la redacción de la presente acta. 

Siendo las 20H30 la ¡Eres ide 
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encia de la Compañia da por 
concluida y se levanta¡la sesión : 

| Cr? 
1. Arturo Delgado Y. 

PRESIDENTA ADMINISTRATIVA GERENTE-SECRETARIÓ 7” 

¡ 

| 
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CONCUERDA CON su ORIGINAL, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTÁ 

. : . su 

PRIMERA COPIA EN LA: CIUDAD DE LOJA, EL. MISMO DIA DE > 

z COPIA DEL DOCUMENTO 
CELEBRACION. ADEMAS DOY FE; QUE LA FOTOL 

.. 2 “p 
E 

HABILITANTE ES AUTENTICA Y CONCUERDA CON SU — ORIGINAL QUE $    
  

   



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Queda inscrita lea Escritura Pública que antecede er el REGISTRO 

DE COMPAÑTAS DEL AO 2000, bajo la partida No. 526, y anctada en 

el repertoric con el No. 25034 se realizó la marginación res pectiva. 

Loja, 6 Ge Octubrf del 2000, 
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